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MN COMPAÑIA LIMITADA, = - = -= = 

Cuantía: Indeterminada . - - 

En la ciudad de Guayaquil, República del - 

(7 

Ecuador, hoy día martes Mueve Garzo) de 
A 

po XA a 

mil novecientosl ochenta yr d QU 8), anto mí, 

A 
doctor MANUEL MEDINA ISTRO,) Abogado y  No=- 

tario, de este cantón , comparecen los  se- 

ñores CARLOS ALBERTO LANTERMO CAMACHO, —solte- 

ro, ejecutivo; ALBERTO LANTERMO CEREZA,  casa- 

do, ejecutivo; y MANUEL ARCENTALES CONFORME, - 
  

"soltero, comerciante; los comparecientes son 

  

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio 

y residencia em esta ciudad, capaces para - 

  

obligarse y contratar a quienes de conocer 

  

doy Fé. Bien ¡instruídos en el objeto y re- 

  

sultados de ésta escritura de AMPLIACION Y 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION    MODIFICACION 

  

DE LA COMPAÑIA DE -RESPONSABILIDAD LIMITADA - 

CRIADEROS SIGSIG_ COMPAÑIA LIMITADA a la - 

que proceden con amplia y entera libertad 

y para su otorgamiento me hicieron entrega 

de la minuta y más documentos que son del 

texto siguientes = =- - - == - -- + == - - -- 
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MOI N U T A:t- SEÑOR NOTARIO: - 
A 

Dígnese ¡incorporar en el Registro de Escritu- 

ras Públicas a su cargo la de Ampliación 

Modificación de la Escritura de Constitución 

de una Compañía de Responsabilidad Limitada,- 

contenida en las siguientes cláusulas: - - -= - 

  

. PR 11M E OR A: OTORGANTE S:2- => -,- 

Comparecen al otorgamiento de la presente - 

Escritura los señores: Carlas Alberto Lanter- 

mo Camacho, Alberto Lantermo Cereza y Manuel. 

Arcentales Conforme, todos ellos de  nacionmali- 

dad ecuatorianas y domiciliados en esta  cit- 

  

dad de Guayaquil, con plena capacidad civil 

para contratar y obligarse, los mismos que - 

manifiestan su voluntad de otorgar la presen- 

te Escritura de Ampliactión.- = - - == -« - - - 

  

S EGU N D A:z- ANTECEDENTE Sia - 

  

Con fecha treintiuno de diciembre de mil novecien- 

tos ochentiuno ante el Doctor Manuel Medina 

  

Castro, Notario ' Sexto del Cantén Guayaquil se 
  

e 

otorgó la Escritura :Pública de Constitución 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada > 

  

"Criaderos Sigsig Compañía Limitada”, con un 

  

capital de CUATROCIENTOS MIL SUCRES, con los 
A 

socios fundadores señores Carlos Alberto Lan- 

  

termo Camacho, Alberto Lantermo Cereza y Ma- 

nuel Arcentales Conforme, >» -— »— = = - == = - mm o. 
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los otorgantes, éstos la aprueban, se afir- 
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Se otorgó ante mí, en fé de ello y- 

    

en dos. fojas útiles, signadas y foliadas 
17 

por mí, «confiero esta TERCERA COPIA,         
    firmo y sello en Guayaquil, a los 
     

    

cho días del mes de marzo de mil/ novecien 
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tomó nota de la escritura precedente al margen 

de la respectiva matriz de fecha treinta y 

no de diciembre de mil novecientos ochenta y 
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Coertifiaso : con fecha de 2d 

de lo erdenado en la Reselución No. IG-RL-82-0623, dictada per | 

el Intendente «de Cempañíso de Guayaquil Encargado, el tres de 

Nayo del presente año, queda iuecrita esta AMPLIACION Y MODIFÍ 

CACION a la eseritura de Censtitución de la Cempañla dememinada 
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Nómero 5312 del Registro Mercantíl, Rubro de ladustri 7 
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MU Registrador Mercantil del Zántón Guayaquil, 
  

Certifico : que em fecha de - 

esta ispliación y Modificación a fejaa 7.306 del Registro Mer - 

csmtil, bateo de Intustrisios del presente elo, el murga dea 7 
inveripción respertivas» Guayaquil, veimto 4 aiste de My q, 
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